
1. ASTURES, GENS HISPANIAE

En su Historia de regibus Gothorum..., San Isidoro afir-
ma de Sisebuto que «Astures enim rebellantes (…) in
ditionem suam reduxit»3. En otro lugar los define como
«gens Hispaniae, vocati eo, quod circa Asturam flumen
septi montibus silvisque crebris inhabitent», y a sus ve-
cinos cántabros: «gens Hispaniae a vocabulo urbis et
Iberi amnis, cui insidunt appellati»4; en lo que parece
inspirarse la conocida «nota» del Códice Emilianense, 39:
«Cantabria sita est in mons Iggeto iuxta fons Iberi»5. És-
tas y otras alusiones a pueblos hispánicos, así como los
nombres étnicos de algunas parroquias suevas, han he-
cho pensar en la pervivencia de estructuras indígenas has-
ta épocas avanzadas, o bien, en un resurgimiento
indigenista tardoantiguo6. Hoy, sin embargo, el contenido
étnico de tales referencias es puesto en duda,
interpretándose los «astures» y «cántabros» de las fuen-
tes como habitantes de los distritos de Asturia y
Cantabria7. Por otro lado, el empleo de gentilicios en susti-

tución de los topónimos es usual en la época, bien por
razones estilísticas, bien debido a la creciente ruralización:
castro Petrense, ciuitas Asturicense, aunonenses,
aregenses... En cuanto a los nombres de las parroquias
suevas, desconocemos cuándo quedaron fijados, siendo
probable que ello se produjese a partir de los fora o ciuitates
surgidos tras la conquista romana8.

Pero resulta difícil asignar estos valores a los ruccones,
sappi, uascones… de las fuentes visigodas, percibidos
por las elites nacionales como peculiares en razón de sus
costumbres o lengua, aunque nada indica que constituye-
sen unidades políticas. Sobre los astures, San Isidoro apor-
ta dos informaciones de interés: la primera, que los que
combate Sisebuto eran rebellantes, es decir, pertenecían
al reino godo desde Leovigildo9; la segunda, que tomaron
nombre del río Astura, en lo que discrepan Schulten y Pas-
tor, que entienden el proceso a la inversa10. Mas, si el Astura
es el actual Esla, está en contra el hecho de que en su
montaña se hallase la mayor concentración de epígrafes
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vadinienses, seguida por el entorno de Cangas de Onís,
que ha dado pie, junto a difusos hitos toponímicos, a la
delimitación más difundida de Cantabria. Algunos ven en
ella el fruto de una expansión secular de la tribu hacia el
Esla11; para otros, se debería a una sociedad pastoril que
aprovechaba ambas vertientes de las serranías cantábricas,
y cuya movilidad explicaría tanto el profuso empleo de la
ciuitas en su epigrafía, debido a la necesidad de afirmar el
vínculo político, como la juventud y alto índice de mascu-
linidad de los personajes que aparecen en ella o su con-
centración en unas mismas familias. Más tarde, el crecien-
te peso de la agricultura terminaría con esa movilidad entre
el norte y el sur de la Cordillera.

El mayor arcaísmo de las lápidas leonesas parece suge-
rir un traslado de los vadinienses hacia el norte desde la
montaña del Esla12, de donde quizás antes habían ellos
desplazado a los astures a raíz de la conquista romana y la
consecuente reorganización demográfica y administrativa
de la comarca. Durante las guerras cántabras, los astures
descienden de sus nevadas montañas e instalan sus cam-
pamentos junto al Astura, son traicionados por los
brigaecini, en la misma ribera, y se hacen finalmente fuer-
tes en Lancia, aguas arriba, de vuelta a sus montañas de
origen, que no pueden ser sino las del alto Esla. Después
de todo, la primera cita de Vadinia, debida a Ptolomeo, es
del siglo II, y la mayor parte de sus epígrafes se datan en
los siglos III y IV, desapareciendo luego.

2. CONUENTUS ASTURICENSIS

Aunque se ha afirmado que la reorganización provin-
cial de Diocleciano (284-305) puso fin a los conventos ju-
rídicos, siendo las referencias posteriores a ella meras de-
finiciones eruditas basadas en los clásicos, y no en reali-
dades coetáneas13; lo cierto es que, al menos en Gallaecia,
continúan en época sueva. El I Concilio de Toledo (397-
400) cita a «Exuperantius de Gallecia, Lucensis
conuentus»14, e Hidacio habla del «conuentus parte
Bracarensis», «conuentu Lucensi», «Auregensium loca,
et Lucensis conuentus maritima», «Lusitaniae et
conuentus Asturicensis quaedam loca». En otros pasajes
confirma la pertenencia del espacio astur a Gallaecia: «In
Asturicensi urbe Gallaeciae», «Theudoricus (...) ad cam-
pos Gallaeciae dirigit (...) Palentina ciuitas simili quo
Asturica, per Gothos perit exitio. Unum Couiacense
castrum tricesimo de Asturica milliario a Gothis diutino
certamine fatigatum». Orosio afirma también: «Cantabri
et Astures Gallaeciae prouinciae portio sunt»15.

Aun así, para algunos autores, el dominio suevo sólo
fue efectivo en la zona más occidental de Asturia, hasta el
Órbigo, del que Jordanes dice que «inter Asturiam
Hiberiamque praetermeat»16. Sin embargo, su testimonio
está influido por ser junto a sus aguas donde suevos y
visigodos libraron la batalla que relata, en 455. El propio
Jordanes extiende el reino de Reciario hasta Austrogonia
y Lusitania17, y ya vimos que la campaña goda de 457 con-
tra los suevos culminó en el saqueo de Astorga y Palencia
y el sitio de Coyanza. En cuanto a Cantabria, Besga la
identifica con la Austrogonia de Jordanes, que sería inde-
pendiente18, de lo que se deduce la fusión de Cantabria y
Autrigonia en una misma provincia. Acaso la campaña de
Miro contra los ruccones (572) tuviera que ver con el frágil
control suevo sobre la zona, que quedaría al margen de los
reinos germánicos hasta su conquista por Leovigildo, en
574, reintegrándose a la Gallaecia.

3. ASTURICENSIS DIOECESIS

Otra vertiente del problema es la coincidencia o no de
límites entre el conuentus astur y la diócesis de Astorga.
Respecto a ésta, la única fuente de provecho es el denomi-
nado Parroquial Suevo o Diuisio Theodomiri, que le atri-
buye once parroquias, diferentes, sin embargo, entre las
dos versiones que conocemos. La primera, el Liber Itaci
ovetense, menciona «Asturicam Legio super Urbico
Berizo Petra speranti Tibris Caldellas Murellos superiore
et inferiore Semure Frogellos et Pericos»19. Hoy se pre-
fiere, sin embargo, la versión procedente del Liber Fidei
de Braga, que cita las parroquias de Astorica, Legio,
Pesicos (medieval Pesicos, en Cangas de Narcea),
Comanca y Semure, que se vienen situando en Coyanza y
Zamora, respectivamente20; Fraucellos, localizada al oes-
te de Orense, demasiado lejos de la diócesis astorgana21,
bien que otros proponen San Pedro de Forcellas, monas-
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terio cabreirés que Ramiro II dona a Genadio, y cerca del
cual se hallaba cierta «civitatella»22; Bergido y Ventosa,
ésta ceca en tiempo de Suintila, que se ha identificado con
el medieval Castro Ventosa, el Bergidum prerromano, pero
que otros sitúan en la zona de Benavente23; Murellos
superiore et inferiore, la cual remite al O(ppidum)
Murelense que acuñó moneda sueva. Martín Viso lo ubica
en Tábara, atendiendo a la sucesión de topónimos del
parroquial, que traduce en términos geográficos; otros lo
reducen a Mourelos o Muroais, en Portugal24. Quizá se
trate del castro «Las Murielas» (Almázcara), asentamiento
de Interamnium Flavium, que pudo haber adoptado este
nombre en un proceso parecido al de Ventosa y Petra,
pese al inconveniente del cambio de género, como en
Forcellos.

Risco, empeñado en defender la vigencia de la sede
leonesa en épocas sueva y goda, prefirió la primera ver-
sión, de la que desaparece Coyanza, completándose el
número de parroquias con Tribes y Caldelas. Para él,
Murellos superiore et inferiore eran dos parroquias, y
Legio Superurbico una sola, distinta de Legio VII. Aun-
que esto es un claro error del célebre agustino, ya que la
sede cuenta siempre como una parroquia más, pervive la
idea de que ambos Murellos eran parroquias distintas,
ajustando el número de éstas mediante la inclusión de Petra
speranti como una misma, y no dos25. Sin embargo, pudie-
ron ser dos parroquias, Petra y Speranti, y ambos
Murellos una sola. Petra, el Castro Petrense de Valerio, sí
fue ceca visigoda, y se ha localizado en Piedrafita, Pedredo
y otros emplazamientos. Valerio sitúa su eremitorio «Inter
Asturiensis urbis et castri petrensis confinio», y proba-
blemente estaba cerca de Compludo y de cierto monte don-
de se celebraban cultos paganos, acaso el Teleno, y esta-
ba la iglesia de San Félix, que regentaba el presbítero Flaíno.
Gómez Moreno pensaba en el «Pico del Castro»
(Quintanilla de Somoza), donde apareció una estela dedi-
cada a cierto presbítero del reinado de Egica (687-702), de
cuyo nombre restan las letras finales, que bien pudieran
corresponder a Flainus26. En cuanto a Speranti, salvo re-
motas semejanzas fonéticas con el Ebronanto que cita San

Valerio cerca de Petra, nada podemos asegurar. ¿Sería una
versión, deformada por las sucesivas transcripciones, de
Superatii, nueva denominación de la antigua Petavonium?

Como vemos, el Parroquial lleva los límites orientales
de la diócesis a León, Coyanza, Zamora y, quizás
Benavente. Menos clara es la situación al norte de la Cor-
dillera Cantábrica, donde la única mención de la parroquia
de Pesicos se ha interpretado como indicio de que la
Asturias centro-oriental quedaba fuera del control suevo,
al identificar a los antiguos luggones con los levantiscos
ruccones27, aunque este extremo dista de hallarse resuel-
to. Por el oeste, la sede orensana se extiende a las parro-
quias de Cassavio-Casayo, ceca visigoda28; Geurros
(Valdeorras) y Teporos (Tribes); Senabria, ceca sueva de
Senapria Talassimv, que se identifica con Sanabria, aun-
que hubo un castro así llamado en Nogueira de Ramuín
(Orense)29; y Calapa o Calabaças Maiores, que suele
reducirse a Calabor, aunque también a Carpazas, en Portu-
gal; Carpazás (Orense) o Hermisende30. Carioca-Quiroga
pertenece, en cambio, a Lugo, y Braga se anexiona el área
de Braganza. Como vemos, Astorga perdía territorio del
viejo conuentus en favor de Orense y Lugo, fenómeno
que respondería a una reorganización orientada a reforzar
el papel de la Galicia centro-occidental en detrimento de la
antigua metrópoli asturicense, cuya preeminencia se re-
parten ahora Lugo, de cuya provincia pasa a depender
Astorga, y Braga.

4. REGIO ASTURIA

San Isidoro describe del siguiente modo la jerarquía te-
rritorial de su tiempo: «regiones partes sunt prouinciarum,
quas uulgus conuentus uocat, sicut in Phrygia Troia; sicut
in Gallaecia Cantabria, Asturia. A rectoribus autem re-
gio nuncupata est, cuius partes territoria sunt»31. Aun-
que el Hispalense pudo inspirarse en Plinio, que se refiere
tanto a la regio asturum como al conuentus32, el texto no
sólo parece confirmar la continuidad de la provincia galaica,
sino que nos descubre una figura administrativa, la regio,
que no cabe entender como ocurrencia suya, al conocerse
por otras fuentes, ni como mera referencia geográfica. A
finales del siglo VI, un milagro de San Martín de Tours
sana a cierto Mauranus «in regione Cantabrie», y el mis-
mo San Isidoro cita la regio Celtiberia33. En 610,
Gundemaro afirma que Carpetania no es provincia, sino
región de la provincia Cartaginiense34.

San Isidoro identifica regio con el término conuentus,
que considera «vulgar», lo que ha de interpretarse en el
sentido de tecnicismo «anticuado»35. Ahora bien, se ad-
vierten diferencias significativas entre regiones y
conuentus tradicionales. En primer lugar, éstos parecen
ser privativos del territorio galaico, mientras que las regio-
nes se hallan en todas las provincias. Por otro lado, las
regiones llevan nombres de tipo étnico, y no urbano:
Asturia y Cantabria en Galicia, Carpetania y Celtiberia en
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la Cataginiense...; y no siempre coinciden con los conven-
tos, ni tampoco con los viejos espacios tribales: la región
de Cantabria no equivale al Conuentus Cluniensis.
Carpetania y Celtiberia, regiones de la Cartaginiense, se
convierten en provincia eclesiástica (¿y civil?) durante el
siglo VI, pero su contenido difiere del de épocas anterio-
res, al extenderse a la parte de la Cartaginiense controlada
entonces por Toledo, que incluye la diócesis de Palencia,
antiguo territorio vacceo, y no, en cambio, otras celtibéricas
pertenecientes a provincias vecinas36. Ambas vuelven a
su primitivo estatus regional en 61037.

5. ASTURIENSIS PROUINCIA

Sobre las posibles funciones de la regio goda poco
podemos añadir a las difusas indicaciones de San Isidoro,
salvo presumirle, quizá, un cometido militar y fiscal, previo
a su constitución en provincia. Ésta se produciría algún
tiempo después de la incorporación de Gallaecia al reino
visigodo, según García Moreno. Se basa para ello en dos
testimonios coetáneos: uno procede del Anónimo de
Rávena: «Spanorum patria habet infra se prouincias
famosissimas octo, id est Galletia, Asturia, Austrogonia,
Iberica, Lusitania, Betica, Hispalis, Aurariola»; el otro es la
presentación que San Valerio hace de sí mismo como
«indignissimus peccator Asturiensis prouincie
Indigena»38, cuyo valor ha sido puesto en tela de juicio,
dada la ambigüedad que a veces muestra el término
prouincia39. Para García Moreno, sin embargo, el testimo-
nio de Valerio está respaldado por la precisión con que
este autor distingue entre unas y otras divisiones admi-
nistrativas y, además, por un dato clave: al VIII Concilio de
Toledo asisten seis duques (sólo hubo duces prouinciae
en el reino visigodo), mientras que al XIII acuden ocho, lo
que demostraría la aparición entre esos años (653-683) de
dos nuevos ducados: Asturia y Cantabria. Aun así, reco-
noce la posible mayor antigüedad de ambos, dado que el
Anónimo parece utilizar datos de épocas anteriores, y que
el padre de Fructuoso es duque y tiene intereses en El
Bierzo40. El pseudo-Fredegario afirma que la provincia de
Cantabria estuvo algún tiempo bajo dominio franco, go-
bernada por el dux Francio, antes de tornar al reino godo
con Sisebuto, pero es una noticia polémica y cuestiona-
da41. Es interesante, en este sentido, la sugerencia que
hace Mañanes de que las monedas de Recaredo que lle-
van la inscripción Asturie pudieron acuñarse en una ceca
territorial42.

En cuanto a los límites de esta provincia, sólo conoce-
mos lo que nos dice la Vita Sancti Fructuosi, al referir la
fundación del monasterio de San Félix de Visonia por Fruc-
tuoso, situándolo «inter Bergidensis territorii et Galletie
prouintie confines»43, dejando claro que el territorio
berciano no pertenecía a la provincia galaica, sino a la
astur, y, además, que ambas iban a lindar en la ribera del
Selmo-Visuña.

6. DE ASTURIA A ASTURIAS

La evolución experimentada por la Prouincia Asturiense
durante las últimas etapas del reino visigodo y la invasión
musulmana es especialmente oscura. Pocos autores se han
ocupado de ella, mientras que otros la ignoran, afirmando
la pervivencia de la Gallaecia hasta la llegada de los mu-
sulmanes, apoyándose en el uso del término en el mundo
andalusí para referirse al reino asturleonés44, y en diversas
referencias documentales: la ciudad de León es situada,
en 874 y 928, «in territorio Gallecie», y en 946 se la deno-
mina Legione de Galletia45; también la documentación de
Sahagún ubica el monasterio «in finibus Galletie» desde
90446. Por supuesto, cabe que la Asturiense fuese
reabsorbida por la provincia galaica a finales del período
visigótico, a la que habría seguido vinculada en diversos
aspectos, como el religioso. Sin embargo, la documenta-
ción altomedieval demuestra sin discusión que el territorio
gallego alcanzaba entonces sólo hasta el Cebreiro, siendo
las referencias citadas excepcionales y restringidas al mun-
do instruido de notarios y religiosos, fruto de la influencia
andalusí-mozárabe, en un fenómeno similar a la difusión
del término Spania como sinónimo de al-Ándalus en el
norte cristiano. En cuanto a Sahagún, de las cuatro escri-
turas del siglo X que recogen la fórmula mencionada, al
menos dos son falsas; y el resto se deberán a fórmulas
estereotipadas, herencia de los martirologios tardoanti-
guos, que también sitúan la residencia de Emeterio y
Celedonio «apud Legionem, Gallaeciae urbem». Las car-
tas fechadas a partir de 1060 que también la utilizan han de
interpretarse a la luz del «renacimiento» plenomedieval,
visible en la Crónica Silense, que denomina Galicia a todo
el reino noroccidental hasta el Pisuerga, límite con los
cántabros.

Otro argumento utilizado en favor de la pervivencia de
la vieja Gallaecia es la mención de las crónicas asturianas
a una victoria de Fruela I en Pontuvio, provincia de Galicia,
hacia 767. El general Burguete localizó este lugar en El
Pontón, entre León y Asturias, y pese a ser ello desmenti-
do por otros autores, sus tesis fueron retomadas con fuer-
za por Martino, e incluso han deformado la legendaria tra-
dicional de los concejos de Ponga y Maraña, fenómeno
contra el que ya previno Barrau-Dihigo47. La reducción de
Pontuvio a El Pontón carece de base alguna, y todo hace
suponer que se halló al norte de Galicia, ya fuese
Puentedeume, Pontoibo o algún paso sobre el Eo48.

El problema de la desaparición del concepto de Asturia
y el surgimiento de la Asturias medieval es especialmente
complejo. El empleo de corónimos en plural se comprueba
ya en las fuentes tardoantiguas, debido a la presencia de
diferentes demarcaciones homónimas: totas Spanias
Galliasque, comes Hispaniarum... Pero las referencias a
las costas Cantabriarum et Varduliarum, a unas
Vasconias...49, parecen indicar una vaga diversidad de espa-
cios comarcales o políticos, que pudo darse asimismo en
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Asturias, más que la pervivencia de una Asturia
Transmontana y otra Augustana. Por otro lado, la atribu-
ción o extensión de términos geográficos a ámbitos dife-
rentes a los originales es fenómeno perfectamente apre-
ciable en la cronística altomedieval. La Crónica Alfonsina,
que se terminó de redactar en 883, se refiere a las repobla-
ciones llevadas a cabo por Alfonso I en una serie de co-
marcas, desconocidas en fuentes anteriores, que relacio-
na geográficamente en sentido oeste-este. Comienza por
Asturias, a la que sigue Primorias, y es aquí donde surge
un primer problema de interpretación: la versión Ovetense
no recoge la mención a Asturias, mientras que algunos
prefieren leer Asturias Primorias como un solo topónimo50,
lo que explicaría la omisión anterior. Barbero y Vigil pensa-
ron que Asturias se reservó en la Ovetense para el conjun-
to del reino, o bien se incluyó en la Galicia marítima que
más tarde se menciona51. Besga, por su parte, sostiene que
Asturias y Primorias eran territorios distintos, y que la
omisión de la Ovetense se debería, probablemente, a un
error52.

Que Primorias fue una demarcación del reino astur vie-
ne demostrado por las propias crónicas, cuando refieren la
detención del rebelde Nepociano por los condes Escipión
y Sonna en la Provincia Premoriense o Premariense53. Si
el término aludía al hecho de constituir la zona nuclear o
«primordial» del reino pelagiano, dicho espacio nació con
este mismo, y suele situarse en el oriente asturiano54. Pero
creemos posible que se extendiese más al este, hasta el
Miera55, zona sobre cuya ausencia del pasaje cronístico
han llamado la atención algunos autores, atribuyéndola a
un despiste del copista, o bien a que Liébana la abarcaba
entonces56; algo que desmienten los testimonios, al igual
que la inclusión en ese territorio de Valdeón, Riaño y otros
valles vecinos57. Un problema similar se plantea en el caso
de Bardulies, de la que el cronista afirma: «qui nunc

uocitatur Castella», estableciendo la práctica identifica-
ción entre ambos términos. Para Besga, ello evidencia del
uso de textos antiguos en la composición de la Crónica
Alfonsina, si «no fue sólo una simple torpeza erudita del
autor», posibilidad descartable, toda vez que el cronista
usa de nuevo dicha expresión, ahora en singular, Bardulia,
al tratar del viaje que allí hizo Ramiro I para buscar esposa.
También aparece en relación con las campañas de
Abultamán, «qui occisus fuit era DCCCXLIIII in Pisuerga,
quando venit in Bardulias», y que ya había atacado Álava
en 79258. Bardulias, por tanto, existió como demarcación
del reino, y se componía de una serie de comarcas situa-
das en el alto Ebro, quizá alcanzando ya el Pisuerga, entre
ellas la minúscula Castilla, citada en 80059. Los geógrafos
romanos sitúan el solar de los várdulos en la costa inme-
diata a Cantabria, aunque más tarde aparecen entre ambos
caristios y autrigones. Hidacio, al referir el ataque de la
flota hérula contra las costas hispanas, hacia 454, cita
Cantabria y Vardulia, aunque un siglo más tarde los
cántabros son vecinos de los vascos60. Las interpretacio-
nes de este hecho se basan generalmente en desplaza-
mientos étnicos motivados por la expansión vascona de
los siglos V y VI, que impondría el vascuence en estas
regiones61. Barbero y Vigil pensaban que el cambio se ha-
bía producido hacia el siglo VII, como consecuencia de las
campañas visigodas, dándose el nombre de «astures» a
todos los pueblos situados al norte de las zonas por ellos
dominadas62. Para G. Echegaray, la causa del mismo habría
que buscarla en la desaparición de Cantabria tras su repo-
blación por Alfonso I con gentes desarraigadas de la me-
seta63. Recientemente, M. Ilarri veía en la Bardulia caste-
llana el fruto de su temprana colonización por vascos64.
García González, en cambio, sostiene que la región estuvo
habitada por várdulos separados de sus hermanos orien-
tales por la expansión autrigona65.

En cuanto a Asturias, la hipótesis que cuenta actual-
mente con mayores simpatías es la de una reordenación de
fronteras en la zona del Sella, debida a un desplazamiento
de los viejos etnónimos66, o bien a la creación de los duca-
dos astur y cántabro, de modo que el oriente asturiano se
integraría dentro del primero, y el término «astur» se apli-
caría a sus gentes en lo sucesivo67. Algo más lejos llega
Besga, al plantear la tesis de que el oriente asturiano, de
inestable ocupación vadiniense, fuese absorbido por los
astures, como demostraría el bable hablado en esa comar-
ca. Para él, difícilmente se llamarían a sí mismos «astures»
los protagonistas de Covadonga de no serlo, y por ello,
las crónicas afirman que Alfonso, hijo del duque de
Cantabria, «vino a Asturias» para casarse con la hija de
Pelayo. Más tarde, la denominación de Asturias se exten-
dería al área de Santillana, como efecto de su integración
en el reino asturiano68.

Dejando a un lado este argumento, ya que, por la misma
razón, el término Asturias se hubiera extendido a Liébana
o Castilla, justificar el corrimiento al este de los astures

Hispania Antiqua in tres praecipuas partes scilicet...
Autor Zatta, Antonio 1785
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con la presencia del bable en el oriente asturiano carece de
fundamento, pues este dialecto tiene continuidad en las
hablas montañesas, y la raigambre cántabra de sus rasgos
definitorios parece probable. Los cambios toponímicos a
que nos referimos posiblemente deban relacionarse con
tres fenómenos distintos: la complejidad interna de
Cantabria-Autrigonia; la mezcolanza en los textos de refe-
rencias a territorios coetáneos y pretéritos; y la evolución
del proceso repoblador: Primorias, Asturias, tomada al
gobernador musulmán y limitada a la cornisa; un segundo
núcleo cántabro que sugiere Besga, controlado por Pedro
o su hijo Alfonso; la costa gallega, incorporada por este
último; y las comarcas vascófonas, que no han de «po-
blarse», pues permanecieron en manos de sus naturales,
quizás mediante pactos con los musulmanes. Luego están
los espacios durienses y gallegos tomados por Alfonso I,
pero no incorporados a las estructuras políticas del reino.
Primorias permanecería luego como distrito del reino astur,
pero perdería finalmente su nombre en favor de Asturias,
al incluirse en esta región y fragmentarse en diferentes
demarcaciones menores69.

Continúa siendo un enigma la presencia tanto de Pelayo
como de Munuza en Gijón, e igualmente la relación del
primero con el este de Asturias, tan alejado de los centros
de poder; en cualquier caso, ha de admitirse todo ello, si se
quiere respetar la coherencia del relato cronístico70. Es evi-
dente que, godo o hispano-romano, Pelayo gozó de gran
prestigio en la región, cual demuestran sus relaciones con
Munuza y su retención en Córdoba como rehén, pero de
ello no cabe deducir que estuviese vinculado al gobierno
de la provincia, ni que residiera inicialmente en Astorga,
huyendo a Asturias ante la llegada de los moros71. La
regione asturorum, patriam asturiensium, Asturias... de
las fuentes coincide siempre con la zona transmontana,
por lo que no ha de descartarse la aparición de un distrito
creado por los musulmanes en la cornisa, apoyándose en
una política de pactos con la aristocracia local, a la que
pertenecería Pelayo. Tampoco una reinterpretación
cronística de los sucesos de principios de siglo VIII a tra-
vés de la realidad de finales del IX, cuando ya se había
identificado el gentilicio astures con los asturienses de la
cornisa, y consolidado la sustitución de las relaciones norte-
sur —Asturia Transmontana-Cismontana— por otras en
sentido este-oeste: Asturias en oposición a la Terra de
Foras, de contornos vagos en principio, contrapuesta a
Asturias, Galicia y Portugal; pero que se identifica al cabo
con el área leonesa, diferenciada así de Castilla y Cam-
pos72.
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